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Introducción  
Habitantes de Nuevo León, conforme a lo dictado por los 

artículos 18 bis, 18 bis 1, 18 bis 2 y 18 bis 3 del Reglamento 

Interno del Congreso del Estado, tengo el honor de 

entregarles un resumen de mis acciones durante el tercer año 

de la Septuagésima Sexta Legislatura siendo representante 

legislativo del Distrito Electoral número 24, cuyos municipios 

abarcan el de Cerralvo, China, Dr. Coss, Gral. Bravo, Gral. 

Terán, Gral. Treviño, Higueras, Hualahuises, Linares, Los 

Aldama, Los Herreras, Melchor Ocampo y Montemorelos. 

Este informe contiene mis esfuerzos y contribuciones, que 

incluyen propuestas de iniciativas, peticiones, trabajos en 

comisiones y participaciones en los debates del pleno del 

respetable Congreso del Estado.  
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Trabajo en Comisiones 
 

 

Como saben, mi labor en las 
comisiones legislativas implica el 
análisis detallado de los asuntos 
que le son turnados. Estos temas 
pueden incluir solicitudes, 
exhortos e iniciativas de 
reformas, las cuales son luego 
llevadas a discusión en la sesión 
plenaria del Congreso Estatal.  
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En este momento, tengo el honor de participar en las siguientes 

comisiones: 

Presidente de la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal 

Vocal de la Comisión de Desarrollo Social, 

Derechos Humanos y Asuntos Indígenas  

Vocal de la Comisión de Fomento al Campo, 

Energía y Desarrollo Rural  

Vocal de la Comisión de Juventud  

Vocal de la Comisión de Anticorrupción 

Vocal de la Comisión Quinta de Hacienda y 

Desarrollo Municipal 

Vocal de la Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes  
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Lista de asistencia 

Según los registros oficiales de 

asistencia del Congreso del Estado, 

mantuve una buena asistencia 

teniendo solo una falta, durante el 

tercer año legislativo. 

 

 

Reuniones de Trabajo 

Durante el año legislativo actual, he 

asistido a 35 sesiones de trabajo en 

las 7 Comisiones de las que soy 

miembro. 

 

Dictámenes aprobados en las Comisiones 

En las diversas Comisiones, hemos alcanzado 

resultados significativos a lo largo de las 

reuniones en las cuales, de los asuntos 

aprobados en éstas, 71 asuntos ya se han 

resulto en el Pleno. 
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Sesiones de Comisiones 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Comisión Primera de 

Hacienda y Desarrollo 

Municipal: 

6 

Comisión de Desarrollo 

Social, Derechos Humanos 

y Asuntos Indígenas:  

38 

Comisión de Fomento al 

Campo, Energía y Desarrollo 

Rural: 

2 

Comisión de Juventud:  

7 

Comisión Quinta de Hacienda 

y Desarrollo Municipal:  

4 

Comisión de Gobernación y 

Organización Interna de los 

Poderes:  

14 
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Comité de Administración 
 

Como Presidente del Comité de 

Administración, tuve a bien 

presidir 2 de las 3 reuniones que 

se llevaron a cabo dentro de este 

último año de ejercicio, donde se 

le da tramite al Informe de 

Avances de la Gestión Financiera 

correspondiente de cada 

trimestre durante el ejercicio 

fiscal.  
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PRODUCTIVIDAD 

DENTRO DE MI 

GRUPO 

LEGISLATIVO 

 Iniciativas 

Durante toda la Septuagésima Sexta Legislatura, se han presentado 1955 

propuestas legislativas por parte de los representantes de todas las fracciones 

políticas. De este total, 377 han sido aprobadas en sesión plenaria del Congreso 

del Estado. Específicamente, los miembros del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional han contribuido con 499 propuestas, de las cuales 150 

han obtenido resolución favorable.  
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 Puntos de Acuerdo 

Por otro lado, se han presentado 1197 proposiciones con punto de acuerdo 

de los cuales se aprobaron 377, en lo que concierne al Grupo Legislativo 

del Partido Revolucionario institucional, se presentaron 312 proposiciones 

y se aprobaron 245. 
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Principales Propuestas 
Dentro de las iniciativas propuestas por la Bancada del PRI, podemos 

encontrar propuestas en diferentes materias entre las cuales podemos 

destacar las siguientes. 

 

 Reforma donde se establecen 

herramientas tecnológicas en los 

procesos notariales, así como 

acciones en materia del delito de 

despojo de inmuebles contra 

actos ilegales de notarios y 

particulares. 
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 Establecer atención integral, así como un 

protocolo y licencia laboral para enfrentar 

la muerte gestacional, perinatal y neonatal, 

con majeo clínico y acompañamiento 

psico-emocional.  

 

 

 Contempla acciones que favorecerán a los 

emprendedores de las MYPIMES, estableciendo 

dentro del marco legal que los esquemas de 

financiamiento deben observar siempre las 

mejores condiciones del mercado financiero, en 

cuanto a financiamiento, pagos de créditos e 

intereses. 
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 Implementación de campañas que 

informen a la población rural sobre sus 

apoyos, derechos y beneficios. 

 

 

 

 Establece la obligación del Estado para 

realizar brigadas de capacitación y 

asesoramiento en la búsqueda de empleo. 
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 Capacitación, a los padres y madres de familia de recién nacidos; en atención 

de primeros auxilios en situaciones de asfixias. 

 

 

 

 

 Establecer campañas 

permanentes de 

prevención del suicidio. 

 

 

 

 Establecer programas y acciones en materia de salud mental durante el 

embarazo.  
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Gestoría  

En este último año, he reafirmado mi compromiso con la sociedad, 

recorriendo las calles y colonias para estar presente y poder ofrecer 

asistencia a quienes lo necesitan. Este esfuerzo se ha centrado, 

principalmente en materia Educativa, donde se he trabajado para 

identificar y apoyar a estudiantes por medio de becas que les permitan 

continuar con sus estudios.  
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